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Incia Ejecutiva Provincia

de Pósitos de Córdoba

Nms. 3.909 y 3.910
José de Torres Laguna, Ageate

Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber: Que resultando ser
irparadero y domicilio desconoci-
to el presunto responsable Subsi-
itrio don Antonio Sánchez_Muñoz
lor expediente número uno del
Pósito de Pozoblanco seguido con-
tadon Nicolás Dueñas Márquez, a
bledos del 'artículo 154 del vigen-
g Esiaiuto de Recaudación, se le
Klifica la siguiente disposición del
lb, Sr. Subsecretario del Ministe-
dode Agricultura, para que durante
tedias 7 al 18 del actual y hora Jas

oficina,  pueda examinar el men-
tado expediente, satisfacer el
!loe de la responsabilidad que
i2 le presume y alegar cuanto a su
lecho convenga, ehla sección de
hilos de este Ayuntamiento.
'Examinado el adjunto e'xpediente

ti2culiv p en el que se ha' demostra -
dita insolvencia del siguiente deu-
kt al Pósito de Pozobianco (Cór-

1926, Don Nicolás Dueñas • Már-
çucz, por pesetas 433,10.
Y com pulsados los antecedentes

¡Ocaso.

PESULTA: Que en el año que a
continuación se detalla, la Junta
Administradora del Pósito interesado
alaba constituida por los señores
S'Ruien es:
° !a 30 de Wrzo de 1926.- Don

Lucas Díaz Fernández, Alcalde.-
Concejales: Don José Madueño

Serrano, 
don Moisés Redondo Tira-

°' clorl Angel Dueñas. don Floren-
Pdlorno, don Antonio Sánchez

1192 ,clar. Sebastián Blanco Copa-
don Rafael Alava Castro, don

luan Baniista Caballero, don José
'113-1°zPomero , don Andrés Cabre-
r '5, do n Pedro Caballero.

C°NSID ERANDO: Que de acuer-en „cut las disposiciones vigentes,
Nglamentarias; la subsistencia de un

••n••n•

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos' que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de Su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

t

'EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. 	 18
Seis meses. . • 30
Un año 	  54

saldo incobrado en materia de prés-
tamos, constituye presunción de res-
ponsabilidad para los administrado-
res del Establecimiento y que esta
debe exigirse en primer término
contra los administradores que se
hallaban eh funciones cuando aque-
llos se concedieron si proceden de
fecha anterior a 25 de Agosto de
1928 y contra los administradores
que se hallaban en funciones cuando
los préstamos vencieron si proceden
de fecha posterior.

Vistos los artículos 47, 48 y 49 del,
vigente Reglamento de Pósitos.

HE DISPUESTO:
1. 0 Presumir la responsabilidad

subsidiaria y solidaria por el descu-
bierto arriba indicado, procedente
del año 1926, contra los Sres. Ad-
ministradores que también se rese-
ñan, .y se. hallaban en funciones
cuando dicho préstamo fué conce-
dido.

2.° Conceder a los presuntos
responsab!es el plazo de diez días
para que tomen vista a lo acivado,
satisfagan el importe de la responsa-
bilidad que se le presume y aleguen
contra ella cuanto a su derecho con
ve-rga, bien entendido que, transcu-
rrido dicho plazo sin que lo hagan
se les dará por oidos.

3 •° Trasladar la presente al Agen.
fe Ejecutivo interesado para que lo
nolifique en forma a los presuntos
respoosables, a los que. señalará,
lugar, día y hora en que puedan exa-
minar los ex pedientes tramitados.

Lo que se publica en este ROLE-
TIN OFICIAL, para conocimiento de
la parte interesada y efectos regla-

.
mentarios.

Pozoblanco a 7 de' Octubre de
1946.—El Agente Ejecutivo de los
Pósitos de la provincia de Córdoba,
José de Torres Laguna.

Notificación de Subasta de Finca

Núm. 4.881
Término municipal de Carcaibuey. -

Año de 1945 46.- Débito por Con-
tribución Rústica.

Sr. D. Francisco Cubero Serrano,

como nudo propietario de las fin-
caS que se describen a continua-
ción.
Esta oficina ha dictado, con fecha

25 de Septiembre la siguiente
Providencia de subasta de finca.

.No habiendo satisfecho doña Mi-
caela Cubero Serrano, como usufruc-
tuaria que se le tienen reclamados en
este expediente, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y venta
de bienes muk blesy semovientes, se
acuerda -la enajenación en pública
subasta del inmueble o inmuebles
pertenecientes a dicho deudor, cuyo
'acto se verificará bajo mi presidencia
el día 17 Octubre y hora de las
dieciseis en el local del Juzgado,
siendo posturas admisibles en la su-*
baste, las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
c Can.

Notifíquese esta providencia al re-
ferido deudor y . al acreedor o acree-
dores hipotecarios en su caso y
anúnciese ,a1 público por medio de
edictos en las Casas Consistoriales,
y por pregón en su día.

Yen cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el Estatu-
to de R.reaudación de 1 :8 de Diciem-
bre de 1928.

Cat'cabirey a 25 de SepUernbre de
1946 - El Recaudador, Firma ile-
gible.
Usufructo que se subasta de las fin-
cas que a COnlinaCión se describen

Tierra viña y olivar al sitio deno-
minado García González, del ter-
mino de Carcabuey de 23 a. 48 c. y
6 dec. ó sean 6 celemines y 1 cuar
tillo, linda al N. Herederos de Ven-
tura ' Benítez, por el E. con la Sierra
S. Pedro Caracuel y , O. con el Ca-
miro de Luque, inscrita al Torno 93
de CarcabiKy, Folio 72. finca nú-
mero 5 522, in-cripción 3 a 	 -

Oi ra suerte de tierra viña y olivar
en el mismo sitio y término que la
anterior de 61 a. 41 c. y 15 dec. ó
sean 19 celemines .

'
 linda al N. Here-

deros de Ventura Benítez, por el E.
con la Sierra, al S. Pedro Caracuel y
al a con el camino de Luque, -ins-
crita al tomo 93 de Carca buey, folio
76, finca núm. 5,523, inscripción 3.ä.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 3.946
Don Vicente Torres Ortega, Agente

Ejecutivo de Contribuciones de la
Zona de Posadas.
Hago saber: Que en el expediente

individual de apremio que por esta
Agencia Ejecutiva se instruye contra
doña Espiritusanto Muñoz Toscano,
vecina de Guadalcázar, por débitos
de 127 pesetas de los arios 1941 a
1945 de contribución urbana reparti-
da en dicho pueblo a las dos cuartas
partes indivisas de la casa número
10 antiguo y 5 moderno de la calle
Cruz Verde de dicha villa, cuyo do-
minio aparece inscrito en el Registro
de la Propiedad de este partido a fa-
vor de Vds. se ha dictado la si-
guiente:

PROVIDENCIA.- El anterior man-
damiento únase a sus ,antecedentes y
en vista de que la finca embargada
es responsable de fa coniribución
que existe en descubierto puesto que
la adquirió con anterioridad al mis-
mo, de- conformidad con lo dispues-
to en el apartado letra E. de; artículo
157 de! Estatuto de Recaudación de
18,de Diciembre de 1928, requiéran-
se a don losé y Antonio Durán Tos-
cano, vecinos de Guadalcazar, due-
ños de dicho inmueble a fin de que
dentro del término de diez días sol-
venten sin recargo alguno el descu-
bierto de contribución que se persi-
gue, advirtiéndoles que/ de no verifi-
carlo se procederá contra sus bienes
por la vía de apremio; y no pudiendo
el que suscribe nótificarlos ni reque-
ridos de pago por su ignorada resi-
dencia y habiendo dejado de señalar
en tiempo oportuno la misma y de
hacer la designación de representan-
te, requiéranse por medio de edicto
en el 413oletín Oficial del Estado*, en
el de la provincia y en la Alcaldía de
esta villa para que comparezcari en
este expediente ejecuiivo y señalen
domicilio o representante; advirtién-
doles a dichos deudores que termi-
nados ocho días desde la inserción

E0 243 
I

ivticzio 1.° — Las Leyes obligarán en la Península, o
¡o adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

b Legislación peninsular, a los veinte días de su
oa,. Legislación

 si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

Kailoa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

mtículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
kaa cumplimiento. 	 .

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
wdlspisieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

Os BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
cÑbantador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ealos editores de los mencionados periódicos.

19.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 11, DE OCTUBRE /DE 1946

Venta de nútnerci suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 , id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematiinte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CfäRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66
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hoy en ignorado paradero, 
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gd aodeondeel sumario
Instrucción

     seguido  d e  F u een i ene oeluz.bivei..

juna con el número 109 de 194
robo . frustrado, comparecerá anaten
este Juzgado en el plazo de diez citas
para constituirse en
bido de que si no lo verifica 

rä

jeto, poniéndolo caso de ser habido
a disposición de este Juzgado leo,
municándolo se guidamente qa

deAcliarpardoopiroebte:_emdepeo 
se

nte

les como militares y demás indivi•
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de mentar ° su.

nrisiián 	 en

toda clase de autoridades ttanto

.reae eita¡..

d de

ga efecto por telegrafo.
Dado en Fuente Obejuna a

Septiembre de 1946.- José
Luque Cuenda. -El Secretario
Sánchez.

MONTORO

Núm. 3.763

El Juez de Instrucción de Moni
Por et presente edicto ruega

das las autoridades civiles y
res y agentes de la ' Policía
de la Nación procedan a la bt
captura de los individuos de
ñas siguientes: uno de 25 di
edad, vestido de paisano, co
camisa kaki y tatuajes en-un
otro con igual vestimenta que
tenor de unos 22 años y los
dos con americana blanca de
20 a 22 arios los cuales agre
a los mozos del tren 1414 asci
te, José Carrillo Carmona y Jr
Moral Cubero, en la Estación
de esta ciudad el día 15 del
causándoles lesiones; . y de sei
dos sean puestos a disposic
este Juzgado en el Arresto Mu
de esta Ciudad.

Acordado en el sumario n
179 de 1946 sobre, alentado.

Dado en Montoro a 19 di
liembre de 1946.- F.-Rubiale
Secretaric, Eduardo Vera.

Núm. 3.764
Por medio del Presente se

gitano Antonio Hernández M
cuyas demás circunstancias
noran a fin de que dentro del
de diez días siguientes en au
rezca inserto el presente cd

los BOLETINES OFICIALES
provincia y en la de Jaén, corr
ca ante. este Juzgado con el
responder a los cargos que
el mismo resultan en el suma
mero 104 de 1946, apercibi
que de no verificarlo le pai
perjuicio a que hubiere lug,
arreglo a la Ley.

Al propio tiem po ruego y e
a todas las.Autoridades Civile
litares y Agentes de la Polici
cial de la Nación procedan a le
y captura de dicho individu o y

habido * sea puesto a disposit
este Juzgado en el Arresto Mu
de esta ciudad.

Dado en Montoro a 21 de Si

bre de 1946. - F. Rubidies.-
cretario, Eduardo Vera.
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del edicto en referidos periódicos sin
verificarlo, se decretará la prosecu-
ción del trámite en rebeldía, según
determina el artículo 154 del Estatuto
vigente de Recaudación.

Guadalcázar a 2 de Octubre de
1946. -El Agente Ejecutivo, Vicente
Torres.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Rute

Núm. 3.929

Anuncio de segunda subasta para arrendar
una finca urbana

Haciendo uso de las facultades
que me confiere el artículo 6.° . del
Real Decreto de 30 de Junio de 1930,
convoco por el presente anuncio, la
Segunda subasta, para arrendar la
finca urbana propiedad del Estado,
inventariada con el núm. 136 situada
en la calle Carrera núm. 49 cuatri-
plicado de la villa de Benameií. Lin-
da por la derecha entrando la de
lose Granados Rosas; izquierda Juan
J. y Manuel Velasco Cabello y por
la espalda tierras de labor de Juan
N. Molís Espejo: mide 4 metros 2t)
centímetros de fachada por 20 me-

tros 90 centímetros de fbndo igual a
87 metros 78 cenifmetros cuadrados
se compone de dos cuerpos planta
baja, camara y un patio.

La mencionada subasta se cele-
brará en el local del Ayuntamiento de
Benamejí a las diez y siete del día
nueve de Noviembre, bajo mi presi-
dencia por el tipo de 42' pesetas
igual a. las dos terceras partes del
tipo que sirve de base para la prime-
ra subasta, cantidad anual que será
satisfecha por trimestres.

Las proposiciones de los licitado-
res se harán verbalmente, durante
media hora al presidente de la mesa.
. El pliego de condiciones del

arriendo que se anuncia, se haya de
manifiesto en las oficinas del Ayun-
tamiento del pueblo de Benamejf y
en las de la Recaudación, hasta el
día en que se celebre la subasta.

Benamejf 26 de Septiembre de
1946.-E1 Recaudador Firma ilegible.

Núm. 3.930
Anuncio de segunda subasta para arrendar

una finco urbana

Haciendo uso de las facultades
que me están conferidas por el ar-
tículo 6.° del Real Decreto de 30 de
Junio de 1930, convoco por el pre-
sente anuncio la segunda sabasia
para arrendar una finca urbana pro-
piedad del Estado inventariada con
el número 130 situada en la calle
Lucena número 71 de la villa de Se-
namejí: Linda por la derecha entran-
do casa de Francisco Rosas Gómez
El Fraile, izquierda °ira de Francis-
co Carmona Chacón y por la espal-
da con la carretera de la rondo, Se
compone de un cuerpo cámara y
patios.

La mencionada Subasta se cele-
brará en el local del Ayuntamiento
de Benameii a las diez y siete horas
del día nueve de Noviembre, bajo mi
presidencia por el tipo de 30 pesetas
igual a las dos terceras partes del
ipo que sirvió de base para la pri-

mera subasta, .cantidad anual que
será satisfecha por trimestres.

Las proposiciones de los licitado-
res se hará verbalmente durante me-
dia hora al presidente' de la mesa.

El pliego de condiciones del
arriendo que se anuncia se haya de
manifiesto en las oficinas del Ayun-
tamiento de Benamejí y en las de la
Recaudación, hasta el día en que se
celebre la subasta..

Benameif 26 de Septiembre de
1946.-El Recaudador, Firma ilegi-
ble.

Núm. 3.911
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-

caudador Auxiliar de Contribucio-
nes de la zona de Rute.
CERTIFICO: Que en el expe-

diente individual de apreMio que por
débito de diez y seis pesetas con
veintiocho céntimos de contribución
rústica correspondiente al año 1946
se instruye en esta Recaudación
contra el vecino de la villa de Rute

don Pascual Díaz López ha sido dic-
tada con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA.-Resultando
desconocido el paradero del deudor
comprendido en este expediente, así
como no haber perSona alguna que
le represente en esta localidad, de
conformidad con lo dispuesto en el
articulo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, requiérase al deudor
para que en el plazo de ocho días
comparezca en este expediente o
señale domicilio o representante,
con la advertencia de que si no lo
hiciere en el plazo señalado, se con-
tinuará el procedimiento en rebeldía
sin intentar nuevas notificaciones y
se expedirán los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad, en caso de que se trate
de inmuebles o derechos reales,—
Rute a 2 de Octubre de 1946. - Ramí-
rez - Rubricado.

y para su publicación en el BOLE-
TIN OFiCIAL de la provincia y ta-
blón de anuncios des este Ayun-
tamiento expido el presente en Pule
a 2 de Octubre de 1946. - Ramírez.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Coja

• 	 de Ahorros de Córdoba

Núm. 3 919
ANUNCIO

Habiéndose exiraviado el resguar-
do dz la pignoracion de ropas hecho
en la Oficina Central de este Estabie-
cimiento bajo el número ocho mil
doscientos veintinueve, se anuncia
al publico por término de treinta Lijas,
transcurridos los cua l es sin que na-
die presente aludido resguardo ni re
alarnaeion dguna, se expedirá el
duplicada conforme a precepto re-
giamentario.

Cordeiba siete de Octubre de mil
novecientos cuarenta y seis. - Juan
Martin. 	 /

Ayuntamientos
BENAMEJI
Núm. 3.900

Don Antonio Subirá Corrales, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago aber: Que confeccionada

la matrícula Industrial y de Comer-
cio que ha de regir en este Munici-
pio durante el próximo ario de 1947,
queda expuesta al público en la se-
cretaria de este Ayuntamiento; du-
rante un plazo de quince días, du-

, rante el cual podrá ser 'examinada
por quienes lb deseen y producir las
reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimienten

Benarnejf 30 de Septiembre de
1946.—El AlEalde, Antonio Subirá.''
P. S. M. El Secretario accidental,
Firma ilegible.

Núm. 3.901
Don Antonio Subirá Corrales, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formados los

documentos cobratorios del antiguo
impuesto de Patente Nacional de cir-
culación de automóviles, hoy inclui-
dos unos en la Contribución de
Usos y Consumos. y otros en la
Contribución Industrial y de Comer-'
cio de las clases A 13 y C que han
de regir en el ejercicio próximo de
1947, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante los días 1 al 15 de Octubre,
admitiéndose cuantas reclamaciones
crean pertinentes los interesados du-
rante los quince dias siguientes de
expresado mes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Benamejf 30 Septiembre de 1946.
- El Alcalde, A. Subirá.—P. S. M.
gEi lbSie.e 	 eSecretario accidental, 'Firma il-

IZNAJAR

Núm. 3.902
Don José Sánchez Quintana, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Iznáiar.
Hago saber: Que confeccionado

el Padrón de la Matrícula Industrial
y de Comercio de este término, se
encuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
un plazo de quince días a los efec-
tos de reclamaciones.

tznáiar a 4 de Octubre de 1946.-
José Sánchez.

MONTILLA

Núm. 3.920
Acordado por la Excma. Corpo-

racion municipal, en su sesión ple-
naria extraordinaria celebrada el día
doce de Julio del corriente año, el
concierto de una operación de Teso-
rería con el Binco de. Crédito Local
de España, para percib.r anticipo de
cannuaues con cargo al cupo de
compensación correspondiente a es
te Ayuntamiento; se anuncia al pú-
blico por término de quince días a
los efectos legales prevenidos.

Montilla 7 Ociebre de 1946. - El
Alcalde, Enrique Garramiola.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Nún.. 3.766
Félix Murillo VelasCo, de 54 años

de edad, casado, jornalero, vecino
de Fuente Obejuna, con domicilio en
su aldea de Argallön de este término

2 	 BOLETIN OFICIAL

IMP. PROVINC1AL.—CORL
UBA
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